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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 16 de Abril de 2021

Sres. Asistentes

ALCALDE- PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. Carmen Yáñez Quirós
D. Julio César Fuster Flores

Dña. Silvia Fernández Gómez
Dña. Laura Guerrero Moriano

D. Manuel Jesús Martínez Campos
Dña. Catalina Alarcón Frutos
Dña. Ana Aragoneses Lillo

CONCEJAL SECRETARIO

D. Marco Antonio Guijarro Ceballos

En Mérida a dieciséis de abril de dos mil veintiuno, previa citación al efecto, se reúnen
en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los miembros arriba indicados, de la Junta
de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D.
Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al orden del día
anunciado, conocido y repartido.

Asisten, previamente convocadas por el Sr. Alcalde, las Concejalas Sras. Mercedes
Carmona Vales y Pilar Amor Molina; excusándose, el Concejal Sr. González Martín. Asi-
mismo, la Secretaria General del Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en funciones
de órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local; el Interventor General en funciones, D.
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Juan Manuel Galán Flores; así como el Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, D. José
Ángel Rodríguez Jiménez.

Se encuentran presentes las Sras. Yáñez Quirós, Fernández Gómez, Amor Molina,
Aragoneses Lillo, Guerrero Moriano y Alarcón Frutos; así como los Srs. Martínez Campos,
Fuster Flores, Guijarro Ceballos y Rodríguez Osuna (Alcalde-Presidente).

El resto de los miembros de la Junta de Gobierno Local y Concejales convocados por
la Alcaldía lo hace de forma telemática (por videoconferencia), al amparo de la disposición
final segunda del Real Decreto-Ley 11/20220, que añade un nuevo apartado 3 al artículo 46
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local para permitir es-
ta modalidad de asistencia cuando, como es el caso, “concurran situaciones excepcionales de
fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de
manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de
los órganos colegiados de las Entidades Locales….”

Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna,
a las 9 horas y 30 minutos, se trataron los siguientes asuntos:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.

Previamente repartido el borrador correspondiente al Acta de la sesión celebrada por la
Junta de Gobierno Local con fecha 7 de abril de 2021, los miembros presentes por
unanimidad prestan su conformidad a la misma.

PUNTO 2º.- DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

No hubo de interés.

PUNTO 3º.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DE CONTRATACIONES Y
PATRIMONIO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SERVICIO DE
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO EJECUCIÓN,
DIRECCIÓN OBRA, ESTUDIO SEGURIDAD Y COORDINACIÓN SEGURIDAD DE
LAS OBRAS “REHABILITACIÓN CONVENTO HERMANAS
CONCEPCIONISTAS” A LA ENTIDAD MERCANTIL “SÁNCHEZ GARCÍA
ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P.”

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones y Patrimonio, Dña. Carmen Yáñez
Quirós, se trae a la Mesa la propuesta epigrafiada del siguiente tenor literal:

“Con fecha 15 de octubre de 2020, por la Junta de Gobierno Local se acuerda declarar ganador
del concurso de proyectos a nivel de anteproyectos para la rehabilitación del Convento de las
Hermanas Concepcionistas y adecuación de los espacios aledaños a D. José María Sánchez
García, siendo el premio para el ganador el encargo de la redacción del proyecto de ejecución,
dirección de obra, estudio de seguridad y salud y coordinación de seguridad y salud durante la
obra. No se incluye la dirección de ejecución de las obras.
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La propuesta formulada viene acompañada del Pliego de Prescripciones Técnicas.

La necesidad a satisfacer con el presente contrato son las establecidas en el pliego técnico.

Las características del contrato que se pretende adjudicar son las siguientes:

Tipo de Contrato: Servicio
Objeto del Contrato: Servicio de asistencia técnica para la redacción proyecto ejecución,
dirección obra, estudio seguridad y coordinación seguridad de las obras “Rehabilitación
convento Hermanas Concepcionistas
Procedimiento de Contratación: Negociado sin publicidad
Tramitación: Anticipada
División de lotes: No
Presupuestos de licitación (IVA incluido): 118.277,50 €
Plazo de Ejecución: 2 meses
Prorrogas del contrato: No

El importe para cada uno de los ejercicios en los que se va a ejecutar el contrato es el
siguiente:

Financiación por el Ayuntamiento de Mérida

Fase Ejercicio Cuantía (I.V.A. incluido)
Plazo ejecu-

ción
(Meses)

Ejecución 2021 76.880,37 12

Ejecución 2022 41.397,13 12

Por resolución de esta Delegación y con fecha 25/11/20 se resuelve iniciar el procedimiento
ordenando la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones
técnicas que ha de regir el contrato y el proceso de adjudicación, incorporando los informes
preceptivos jurídicos al expediente.

Una vez incorporado los informes favorables del Gabinete Jurídico y de fiscalización previa
de la Intervención General, por Resolución de esta Delegación, de fecha 26/01/21 se aprobó el
expediente de contratación y los pliegos de condiciones.

Publicada la licitación en el perfil del contratante, (Plataforma de contratación del Estado) y
transcurrido el plazo de presentación de ofertas, se han presentado las siguientes ofertas:

Ofertas
Licitador Base I.V.A. Total

SÁNCHEZ GARCÍA ESTUDIO DE
ARQUITECTURA S.L.P.

(B88569934)

97.750,00 € 20.527,50 € 118.277,50 €

Finalmente la Mesa de contratación en sesión celebrada el día 24/02/21 acuerda proponer la
adjudicación del contrato a SÁNCHEZ GARCÍA ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P.,
con CIF B88569934 y domicilio en calle Princesa, 27, 28008, Madrid, por importe de
118.277,50 € (97.750,00 € + 20.527,50 de IVA).
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El adjudicatario ha presentado los documentos exigidos conforme a la Ley de Contratos del
Sector Público y existe informe favorable de fiscalización del compromiso de gasto de la
Intervención General.

Existe informe técnico del Director General de Urbanismo de fecha 22/03/21 sobre abono de
honorarios del presente contrato.

Con fecha 07/04/21, por el Jefe de Sección de Contrataciones y Patrimonio se emite informe
propuesta en el que se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la
legislación aplicable y procede su aprobación por la Junta de Gobierno Local.”

Teniendo en cuenta las actuaciones municipales practicadas, la Junta de Gobierno
Local, en uso de las competencias que le atribuye la D.A. 2ª, apartado 11, de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por unanimidad de los presentes,
adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Declarar válida la licitación y adjudicar el contrato de servicio de asistencia
técnica para la redacción proyecto ejecución, dirección obra, estudio seguridad y coordinación
seguridad de las obras “Rehabilitación convento Hermanas Concepcionistas” en las condicio-
nes que se indica en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas a SÁNCHEZ GARCÍA ESTUDIO DE ARQUITEC-
TURA S.L.P., con CIF B88569934, por el siguiente importe, de conformidad con lo indicado
en el informe técnico del Director General de Urbanismo de 22/03/21:

Año 2021
Proyecto 65 % del importe total: 63.537,50 € + 21 % IVA = 76.880,37 €
Dirección de obra: (importe PEM estimado 250.000,00 €): 4.276,56 € + 21 % IVA: 5.174,64 €
Total importe de 2021: 82.055,01 €

Año 2022
Resto Dirección de Obra (Importe PEM estimado 1.750.000,00 €): 29.935,94 € + 21 % IVA =
36.222,48 €

Segundo.- Publicar anuncio de adjudicación en la Plataforma de Contratación del
Sector Público.

Tercero.- Designar a D. Ignacio Candela Maestú responsable municipal del
seguimiento de la ejecución del contrato, atribuyéndole las facultades derivadas de la
dirección, comprobación, informes, validación de facturas y vigilancia de la correcta
ejecución del contrato.

Cuarto.- Notificar al adjudicatario el acuerdo adoptado, así como al resto de los
licitadores, al responsable municipal del contrato, al departamento de Contrataciones, a la
Delegación proponente y de Urbanismo, a la Intervención General y Tesorería.
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Quinto.- Requerir al adjudicatario para que formalice el contrato en el plazo no más
tarde de los quince días siguientes al que se realice la notificación de la presente adjudicación.

Sexto.- Publicar anuncio de formalización del contrato en la Plataforma de
Contratación del Sector Público y con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público.

Séptimo.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor añadido.

Octavo.- Transcurrido el plazo para recurrir la adjudicación del contrato, toda la
documentación de las ofertas que no resulten adjudicatarias, a excepción de la oferta
económica (Sobre 3 o C), será devuelta a los licitadores que lo soliciten, siendo a su costa los
gastos que esta devolución pueda suponer. La devolución se efectuará, si el interesado no
indica otra cosa, a través de empresa de mensajería urgente, modalidad portes debidos.
Transcurridos seis meses desde la adjudicación del contrato sin que se proceda a retirar dicha
documentación o sin que el licitador se pronuncie al respecto, podrá ser destruida por el
Ayuntamiento.

Noveno.- Encomendar al Departamento de Contrataciones la realización de cuantos
trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado, incluidas las
notificaciones del presente acuerdo al adjudicatario y resto de licitadores.

PUNTO 4º.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DE CONTRATACIONES Y
PATRIMONIO PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN PARA LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
INTÉRPRETE DE LA LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA PARA LA ATENCIÓN A
PERSONAS SORDAS O CON DISCAPACIDAD AUDITIVA.

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones y Patrimonio, Dña. Carmen Yáñez
Quirós, se trae a la Mesa la propuesta epigrafiada del siguiente tenor literal:

“Con fecha 17/11/20, por la Concejal Delegada de Diversidad Funcional e Inclusión se
formula propuesta para la contratación del servicio de intérprete de la lengua de signo
española para la atención a personas sordas o con discapacidad auditiva.

La propuesta formulada viene acompañada del Pliego de Prescripciones Técnicas.

La necesidad a satisfacer con el presente contrato es la de la atención a personas sordas o con
discapacidad auditiva para las actividades que lleva a cabo el Ayuntamiento de Mérida.

Las características del contrato que se pretende adjudicar son las siguientes:

Tipo de Contrato: Servicio
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Objeto del Contrato: Servicio de intérprete de lengua de signos española para la atención a
personas sordas o con discapacidad auditiva para las actividades que lleva a cabo el Ayunta-
miento de Mérida como organizador o como colaborador de otras Administraciones Públicas o
entidades sin ánimo de lucro.
Procedimiento de Contratación: Negociado sin publicidad
Tramitación: Ordinaria
División de lotes: No
Presupuestos de licitación (IVA incluido): 12.600 (IVA exento)
Plazo de Ejecución: 2 años
Prorrogas del contrato: 1 año

El importe para cada uno de los ejercicios en los que se va a ejecutar el contrato es el
siguiente:

Financiación por el Ayuntamiento de Mérida

Fase Ejercicio Cuantía (I.V.A. exento)
Plazo ejecu-

ción
(Meses)

Ejecución 2021 4.200,00 12

Ejecución 2022 4.200,00 12

Prórroga 2023 4.200,00 12

Por resolución de esta Delegación y con fecha 14/01/21 se resuelve iniciar el procedimiento
ordenando la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones
técnicas que ha de regir el contrato y el proceso de adjudicación, incorporando los informes
preceptivos jurídicos al expediente.

Una vez incorporado los informes favorables del Gabinete Jurídico y de fiscalización previa
de la Intervención General, por Resolución de esta Delegación de fecha 05/02/21 se aprobó el
expediente de contratación y los pliegos de condiciones.

Publicada la licitación en el perfil del contratante, (Plataforma de contratación del Estado) y
transcurrido el plazo de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación en sesión celebrada
el día 29/03/21 acuerda proponer declarar desierta la licitación porque la única empresa
presentada no cumple con los requisitos establecidos en el PCAP.

Con fecha 29/03/21, por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio se emite informe
propuesta en el que se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la
legislación aplicable y que procede su aprobación por la Junta de Gobierno Local.”

Teniendo en cuenta las actuaciones municipales practicadas, la Junta de Gobierno
Local, en uso de las competencias que le atribuye la D.A. 2ª, apartado 11, de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por unanimidad de los presentes,
adoptó el siguiente
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ACUERDO

Primero.- Declarar desierta la licitación porque la empresa presentada no cumple los
requisitos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Segundo.- Publicar anuncio de adjudicación en la Plataforma de Contratación del
Sector Público.

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la Sección de Contrataciones y Patrimonio,
a la Delegación proponente y de Diversidad Funcional e Inclusión, a la Intervención General
y Tesorería.

Cuarto.- Encomendar al Departamento de Contrataciones la realización de cuantos
trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado.

PUNTO 5º.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DE CONTRATACIONES Y
PATRIMONIO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PARA LA PRÓRROGA DEL
CONTRATO “SUMINISTRO DE VESTUARIO EPI’S CON DESTINO AL
PERSONAL DE DISTINTOS SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA
(LOTE 3, VESTUARIO ESPECÍFICO, CALZADO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN
INDIVIDUAL)”, ADJUDICADO A LA ENTIDAD MERCANTIL PROSETRA S.L.U.

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones y Patrimonio, Dña. Carmen Yáñez
Quirós, se trae a la Mesa la propuesta epigrafiada del siguiente tenor literal:

“Con fecha 27 de diciembre de 2018, la Junta de Gobierno Local acordó la adjudicación a la
entidad mercantil PROSETRA S.L.U. del contrato de “suministro de vestuario EPI’S con
destino al personal de distintos servicios del Ayuntamiento de Mérida (lote 3 vestuario
específico, calzado y equipos de protección individual)”.

Con fecha 7 de febrero de 2029 se suscribió el contrato de suministro, en virtud del cual el
contratista adjudicatario se comprometía a ejecutar el “suministro de vestuario EPI’S con
destino al personal de distintos servicios del Ayuntamiento de Mérida (lote 3 vestuario
específico, calzado y equipos de protección individual)” con estricta sujeción a los precios,
Pliegos de Condiciones y demás documentos contractuales.

De conformidad con el citado contrato, el precio de las obras se fijó en:
 Año 2019 ____ 34.082,78 euros más 7.157,38 euros de IVA
 Año 2020 ____ 28.122,00 euros más 5.905,62 euros de IVA

El plazo de ejecución del contrato es de dos años con posibilidad de dos años de prórrogas.

Si bien con fecha 31 de diciembre de 2020 finalizó el contrato, el mismo continuo
ejecutándose sin acuerdo expreso de prórroga del órgano de contratación.

Que según escrito del responsable del contrato de fecha 12 de marzo de 2021, se ha producido
los siguientes hechos que aconsejan la prórroga del contrato: “Informe favorable, sobre la
empresa PROSETRA, suministradora de la ropa y calzado de trabajo, de los/as empleados/as
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del Ayuntamiento de Mérida, por considerar que hasta ahora, han cumplido con las
expectativas que se esperaba de ellos.”

Por la Concejal Delegada de Parque Municipal y con fecha 12 de marzo de 2021 se propone la
prórroga del contrato en base a las razones que se señala en el informe técnico.

Consta en el expediente la siguiente documentación:

1º.- Informe del Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 6 de abril de 2021 en el que se
concluye “No se aprecia obstáculo legal para convalidar el acuerdo tácito de prórroga y
acordar la prórroga del contrato de servicios señalado en el encabezamiento de este escrito
en los términos que se pretende”

2º.- Escrito del contratista de fecha 22 de febrero de 2021 por el que manifiesta su
consentimiento a la prórroga del contrato.

3º.- Autorización y disposición de gasto con número de operación 220209000120 por importe
de 41.240,16 euros

4º.- Informe emitido por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio en el que se
considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la legislación aplicable
procediendo su aprobación por la Junta de Gobierno Local.”

Teniendo en cuenta las actuaciones municipales practicadas, la Junta de Gobierno
Local, en uso de las competencias que le atribuye la D.A. 2ª, apartado 11, de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por unanimidad de los presentes,
adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Convalidar el acto de aprobación de la prórroga del contrato “suministro de
vestuario EPI’S con destino al personal de distintos servicios del Ayuntamiento de Mérida
(lote 3 vestuario específico, calzado y equipos de protección individual)”, adjudicado a
PROSETRA S.L.U. por un periodo de un año, abarcando dicha prórroga, por tanto, desde el
día 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, de conformidad con lo establecido
en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato.

Segundo.- Aprobar y disponer el gasto correspondiente de conformidad con lo
establecido en el informe de Intervención.

Tercero.- Notificar al contratista la aprobación de la prórroga, así como al responsable
del contrato, a la Delegación proponente, al departamento de Contrataciones, y a la
Intervención y Tesorería municipales, a los efectos oportunos.

Cuarto.- Encomendar al Departamento de Contrataciones la realización de cuantos
trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado, incluida la
notificación al contratista y al responsable del contrato.
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PUNTO 6º.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DE HACIENDA EN RELACIÓN A LA
APROBACIÓN DEL COMPROMISO DE GASTOS FUTUROS PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTÉRPRETE DE LENGUA DE SIGNOS
ESPAÑOLA.

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. Carmen Yáñez Quirós, se formula
la propuesta epigrafiada indicando que, con fecha 26 de marzo de 2021 se inicia el
procedimiento de adjudicación del “Servicio de intérprete de lengua de signos española”, a
propuesta de la Concejal-Delegada de Diversidad Funcional.

Dado que se trata de un procedimiento de contratación plurianual, resulta necesario
comprometer créditos de los presupuestos de los próximos ejercicios 2022, 2023 y 2024, por
importe total de 9.800 euros.

Emitido Informe de Intervención al respecto, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
174 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sobre “Compromisos de gastos de carácter
plurianual”, la Sra. Concejala Delegada de Hacienda propone a la Junta de Gobierno Local la
aprobación de dicho Compromiso de Gastos Futuros.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el compromiso de gastos futuros, por importe total de 9.800 euros,
en la partida presupuestaria 9120*22613, necesarios para la contratación del “Servicio de
intérprete de lengua de signos española”, de acuerdo con el siguiente cuadro:

AÑO IMPORTE
2022 4.200€
2023 (8 meses de prórroga) 4.200€
2024 (prórroga) 1.400€

Segundo.- Acordar que con fecha 1 de enero y con motivo de la apertura de cada
ejercicio presupuestario, se ajustarán los créditos para dar cobertura a los compromisos
adquiridos durante el ejercicio anterior. En caso de no disponer de créditos suficientes en las
partidas correspondientes, por la Delegada de Hacienda se dictará la resolución
correspondiente a fin habilitar los créditos que resulten necesarios.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente y de
Diversidad Funcional, el departamento de Contrataciones, la Intervención y Tesorería
Municipales, para su conocimiento y efectos procedentes.

PUNTO 7º.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DE HACIENDA EN RELACIÓN A LA
APROBACIÓN DEL COMPROMISO DE GASTOS FUTUROS PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA.
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Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. Carmen Yáñez Quirós, se formula
la propuesta epigrafiada indicando que, con fecha 5 de abril de 2021 se inicia el
procedimiento de adjudicación del “Servicio de Teleasistencia domiciliaria”, a propuesta de la
Concejal-Delegada de Servicios Sociales.

Dado que se trata de un procedimiento de contratación plurianual, resulta necesario
comprometer créditos de los presupuestos de los próximos ejercicios 2022, 2023 y 2024, por
importe total de 78.833,36 euros.

Emitido Informe de Intervención al respecto, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
174 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sobre “Compromisos de gastos de carácter
plurianual”, la Sra. Concejala Delegada de Hacienda propone a la Junta de Gobierno Local la
aprobación de dicho Compromiso de Gastos Futuros.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el compromiso de gastos futuros, por importe total de 78.833,36
euros, en la partida presupuestaria 2311*22718, necesarios para la contratación del “Servicio
de Teleasistencia domiciliaria”, de acuerdo con el siguiente cuadro:

AÑO IMPORTE
2022 32.500€
2023 (8 meses de prórroga) 32.500€
2024 (4 meses de prórroga) 10.833,36€

Segundo.- Acordar que con fecha 1 de enero y con motivo de la apertura de cada
ejercicio presupuestario, se ajustarán los créditos para dar cobertura a los compromisos
adquiridos durante el ejercicio anterior. En caso de no disponer de créditos suficientes en las
partidas correspondientes, por la Delegada de Hacienda se dictará la resolución
correspondiente a fin habilitar los créditos que resulten necesarios.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente y de Servicios
Sociales, el departamento de Contrataciones, la Intervención y Tesorería Municipales, para su
conocimiento y efectos procedentes.

PUNTO 8º.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DE TURISMO PARA LA
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA
LÍNEA 1 B Y LOS DESFAVORABLES DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS,
DERIVADAS DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA OCASIONADA POR LA CRISIS
SANITARIA COVID, DESTINADAS A EMPRESAS TURÍSTICAS DE MÉRIDA EN
2021.
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Por la Sra. Concejala Delegada de Turismo, Dña. María del Pilar Amor Molina, se
formula la propuesta epigrafiada, indicando que el Ayuntamiento de Mérida publicó en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 1 de marzo de 2021, las bases reguladoras
para la concesión de ayudas, destinadas a las empresas turísticas de la ciudad que han visto
afectada su actividad por la crisis sanitaria causada por el SARS-COVID 2, aprobadas en
Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2021.

Acompaña a la propuesta, acuerdo de la Comisión de valoración y seguimiento de las
mencionadas ayudas, sobre relación de expedientes favorables y desfavorables de los
solicitantes que han concurrido a dicha convocatoria.

Visto el informe obrante en el expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar la relación de beneficiarios de la línea 1 B “Estímulo a la hostelería
y los comercios que prestan servicio de comidas en local o recoger en Mérida”, para el
fomento del consumo en la hostelería de Mérida a través de bonificaciones con descuento
sobre los precios de venta al público con el fin de lograr una pronta recuperación de la
actividad turística de la ciudad, que han formulado de forma correcta la solicitud de
subvención y reúnen los requisitos exigidos:
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EXPEDIENTE BENEFICIARIOS LÍNEA 1 B IMPORTE

2620 MANUEL JOSÉ CALERO VALERO 2.000 €
2626 JOSE MANUEL SOSA CABEZAS 2.000 €
2630 THE CONTAINER COFFEE S.L. 2.000 €
2632 HOSCOMER S.L 4.000 €
2669 GLADIUM SOC. COOP. ESPECIAL 2.000 €
2687 INSPIRACIÓN SOC.COOP. ESPECIAL 2.000 €
2744 HOSTELERÍA VOLTERRA S.L. 2.000 €
2765 IVONNE BELISA JIMÉNEZ ALDEAN 2.000 €
2771 ISMAEL NOGALES EXPÓSITO 2.000 €
2783 RESTAUREX SOC. COOP ESPECIAL 2.000 €
2787 PEDRO DÍEZ GARCÍA 2.000 €
2796 ALBERTO MARTÍN LÓPEZ 2.000 €
2812 JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA 2.000 €
2820 RESTAURANTE EL ALFARERO S.L 2.000 €
2823 CAFÉ-BAR RESTAURANTE CHAMORRO S.L. 2.000 €
2836 LO QUE ERA EL TACUBA S.L. 2.000 €
2841 MOBRUTOM S.L. 4.000 €
2844 AD FAUCES S.L. 2.000 €
2849 MOBRUPASA S.L. 2.000 €
2853 MOBRUPLAZA S.L 2.000 €
2855 MOINPOBRU S.L. 2.000 €
2860 MODUHOST S.L. 2.000 €
2878 GRUPO BYT EXTREMADURA S.L. 2.000 €
2880 CARMEN FERNÁNDEZ MACÍAS 2.000 €
2883 IVÁN GARCÍA JIMÉNEZ 2.000 €
2955 ISABEL GONZÁLEZ TORO 2.000 €
2956 GENARO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 2.000 €
2981 WAY TO PLAY S.L. 2.000 €
3005 CHAPATA-PA C.B. 2.000 €
3016 JUAN LUIS PÉREZ GIJÓN 2.000 €
3025 FRANCISCO JAVIER MATEOS SÁNCHEZ 2.000 €
3028 JULIO PÉREZ CORIA 2.000 €
3030 RAÚL CABALLERO CRUZ 2.000 €
3032 LOSA LAVADO HOSTELERÍA S.L. 2.000 €
3038 FÉLIX Y ANDRÉS ZORZO C.B. 2.000 €
3052 SACIRO 1504 S.L. 2.000 €
3053 HOSTECOMER S.L. 2.000 €
3054 HOSTELEX MÉRIDA S.L. 2.000 €
3060 PLUS GOURMET EXTREMADURA S.L. 8.000 €
3065 MARIA TERESA SALGUERO GALEANO 2.000 €
3073 EXTRESUREÑA GROUP S.L. 2.000 €
3082 ÁNGEL MORALES GONZÁLEZ 2.000 €
3100 JOSE IGNACIO GARCÍA MACÍAS 4.000 €
3111 SERGIO CANO JIMÉNEZ 2.000 €
3118 ROCÍO FERNÁNDEZ ESPINOSA 2.000 €
3125 FREIDUREX SL. 2.000 €
3129 JUAN VALENTÍN RODRÍGUEZ LABRADOR 2.000 €
3134 JULIO AYUSO DELGADO 2.000 €
3137 MESON & COFFEE S.L. 2.000 €
3142 ASCENSIÓN CAMONS ESPINOSA 2.000 €
3144 BRASERÍA PUERTA LA VILLA SOC. COOP. ESP. 2.000 €
3154 MARÍA ANTONIA NAVARRO BARRAGÁN 2.000 €
3155 EL PUCHERO DE LA NIETA SDAD.COOP.ESP. 2.000 €
3163 MARIA QUINTANA FARRONA 2.000 €
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3166 MATILDE PINO CLEMENTE 2.000 €
3183 35 BURGER FRANQUICIAS S.L. 2.000 €
3184 MONPATON S.L. 4.000 €
3187 VITA MARIA PERDIGÓN GARCÍA 2.000 €
3191 MARTIGNY HOSTELERIA S.L. 2.000 €
3198 PAULO JORGE GONCALVES CORTÉS 2.000 €
3217 SOPLANDO CUCHARA S.L. 4.000 €
3219 ÁNGEL GÓMEZ HERRERA 2.000 €
3224 JUAN EUGENIO GIJÓN LÓPEZ 2.000 €
3270 INVERSIONISTAS S.L. 2.000 €
3282 EL GOURMET DE JUANINO S.L. 2.000 €
3285 QUINRU S.L. 2.000 €
3294 SOMIA BIBI 2.000 €
3307 SYBARIT GASTROSHOP S.L. 4.000 €
3312 CAMERINO RESTAURACIÓN S.L. 2.000 €
3313 NUMEN INVERSIONES S.L. 2.000 €
3325 RESTAURANTE ÁREA EL NEVERO S.L. 2.000 €
3326 INMOBILIARIA MÉRIDA SIGLO XXI S.L. 2.000 €
3350 ANTONIO LUIS FALCÓN SÁNCHEZ 2.000 €
3357 ANA VICTORIA SOLANO CABALLERO 2.000 €
3368 GRUPO PAN DE CASTAÑA S.L. 4.000 €
3378 CRÓNICAS MÉRIDA C.B. 2.000 €
3386 MOLANO Y RICO S.L. 2.000 €
3433 GUSTO D`ESTATE 2015 S.L. 2.000 €
3451 EL EMBAJADOR IBÉRICO C.B. 2.000 €
3476 JOSÉ DE LA HOZ DE LA PAZ 4.000 €
3487 ARKAD CATÉRING S.L. 2.000 €
3496 JUAN LUCIANO DÍAZ MANZANO 2.000 €
3515 FRANCISCO JAVIER DÍEZ SOLÍS 2.000 €
3523 APARICIO FERNÁNDEZ HOSTELERÍA S.L. 2.000 €
3524 FERNANDO GARCÍA MATA 2.000 €
3525 ANDREEA MARIANA BRUMEA 2.000 €
3527 JUMESALA S.L 2.000 €
3529 ÁNGEL DAVID SÁENZ RODRÍGUEZ 2.000 €
3548 VICENTE ÉLICES MARCO 2.000 €
3563 JUAN CARLOS GALANO ROLLANO 2.000 €
3603 MANUEL PARRILLA QUIRÓS 2.000 €
3606 ESPACIO DIANA MÉRIDA 18 S.L. 2.000 €
3607 LA MILANESA 2.015 S.L. 2.000 €
3610 EL COMEDOR DEL ARCO S.L. 2.000 €
3620 VAOVA GASTRO ESPJ. 2.000 €
3631 MONTETAPAS S.L. 2.000 €
3659 ANTIGUOS JUZGADOS, S.L. 2.000 €
3665 CASA TIERRA ESPJ. 2.000 €
3680 MARIA LUISA PRIETO FERNÁNDEZ 2.000 €
3688 SUSANA VEGA HERNÁNDEZ 2.000 €

3690 B EN UN LUGAR DE LA PANZA S.L. 2.000 €
3703 DE TRIPAS CORAZÓN RESTAURACIÓN S.L. 2.000 €
3724 DANIEL SÁNCHEZ PELÁEZ 2.000 €
3732 SHANGRILA RESTAURACIÓN EMÉRITA S.L. 2.000 €
3744 IGLESIAS GAGO S.L. 6.000 €
3749 ENRIQUE MANUEL CASTRO RUBIO 2.000 €
3776 EL TEMPLO SOC. COOP. ESP. 2.000 €
3793 KROYAN C.B. 2.000 €
3803 MIGUEL NEVADO RODRÍGUEZ 2.000 €
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3808 MIGUEL DE ELENA FERNÁNDEZ 2.000 €
3817 GRACIELA ELISABETH MEDINA GALARZA 2.000 €
3830 JARA JIMÉNEZ ESPINO 2.000 €
3832 COCEDERO RIGON 2021 SOC. COOP. ESPECIAL 2.000 €
3835 TEODORA GARCÍA NACARINO 2.000 €
3837 RESTAURANTE VÍA DE LA PLATA S.L. 4.000 €
3845 JAVIER REYES ORTÍZ 2.000 €
3853 CHARCUTAPA S.L.L. 2.000 €
3885 MANGURRIO EXTREMEÑO 2019 S.L. 2.000 €
3896 RUBÉN JULIÁN ROCHA GÓMEZ 2.000 €
3909 MARCO ANTONIO CORDERO LÓPEZ 2.000 €
3917 PEDRO FERNANDO CARRASCO HERNÁNDEZ 2.000 €
3921 MARIAN GHANDARCHYAN HAKOBYAN 2.000 €
3942 JUAN MANUEL CASQUERO RAMÍREZ 2.000 €
3952 HOSTEMER 98 S.A.L. 4.000 €
3993 RESTACAPITÁN GOURMET S.L. 2.000 €
4043 BEATRIZ CALZADA SÁNCHEZ 2.000 €
4051 PAJARES 1.976 S.L. 2.000 €
4052 CAVIARCHA S.L. 2.000 €
4057 LYBERLEYRE ESPJ. 2.000 €
4069 ALIMENTIPEX S.L. 2.000 €
4076 AYREMERIDA S.L. 2.000 €

Segundo.- Aprobar la relación de expedientes desfavorables, cuyos solicitantes no
reúnen los requisitos exigidos en las ayudas directas, derivadas de la situación económica
ocasionada por la crisis sanitaria COVID destinada a empresas turísticas de Mérida en 2021:
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EXPEDIENTE DESFAVORABLES
L1

A

L1

B
L2 L3

IMPORTE

SOLICITADO
MOTIVO

2786
GESTIONES EMERITENSES DE

RESTAURANTES S.L.
X X 6.000 €

NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

2879 ALICATADOR EXTREMADURA S.L. X 2.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3015 TERESA ARROYO RUIZ X X 4.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3033 NATURACCION-ALJUCÉN S.L.L. X 2.500 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3063 ISIDRO ORTEGA GARCIA X 2.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3147 CRISTIAN CASATEJADA CALVO x x 4.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3303 JOAQUÍN FRANCISCO LUNAR MACIAS X X 4.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3402 JHONATAN CAMACHO PASTOR X X 5.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3574 CARRUEZ, ESPJ X X 4.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3803
MIGUEL NEVADO RODRÍGUEZ

(Cafetería Santa Eula l ia)
1X 1X 4.000 €

NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3814 VERÓNICA ALONSO SÁNCHEZ X 2.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3816 VIRGINIA BOHORQUEZ DORADO X 2.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3841 NUEVO PEKIN WOK S.L. X 2.500 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3932
FRANCISCO JAVIER CIDONCHA

ZAMBRANO
X X 4.000 €

NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

3938 MARIA ESTHER MENDEZ CACERES X X 4.000 €
FALTA DE

DOCUMENTACIÓN

3960 PEDRO PEREZ GIJÓN X 2.000 €
FALTA DE

DOCUMENTACIÓN

4018 JOSEFA SÁNCHEZ ALVAREZ 1 2.000 €
FALTA DE

DOCUMENTACIÓN

4053 ZAKROZ, E.S.P.J. X X 4.500 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

4061 HERMANOS SANCHEZ ESPADIÑA S.L.L. X X 4.500 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

4080 MARC MARTI GIMÉNEZ X X 4.000 €
FALTA DE

DOCUMENTACIÓN

4090 ADRIÁN HERRERA RUBIAS X X 4.000 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

4092 FULGENCIO LEÓN HERNANDEZ X X 4.500 €
NO CUMPLE CON LOS

REQUISITOS

Tercero.- Comunicar el presente acuerdo a los interesados, así como a la Delegación
proponente, al departamento de Turismo y a la Intervención y Tesorería municipales, a los
efectos oportunos.
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Cuarto.- Encomendar al departamento de Turismo la realización de cuantos trámites
sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado, incluidas las notificaciones a
los interesados.

PUNTO 9º.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DE INDUSTRIA Y COMERCIO PARA
LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LAS
AYUDAS “PLAN ESTÍMULO AL CONSUMO EN EL COMERCIO MINORISTA DE
LA CIUDAD DE MÉRIDA PARA EL AÑO 2021”.

Por la Sra. Concejala Delegada de Industria y Comercio, Dña. Silvia Fernández
Gómez, se formula la propuesta epigrafiada, indicando que el Ayuntamiento de Mérida
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 1 de marzo de 2021, las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas al sector del comercio minorista en la ciudad de Mérida, así como el fomento del
consumo y mantenimiento del empleo en los establecimientos beneficiarios mediante bonos-
descuento, aprobadas en Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2021.

Acompaña a la propuesta, acuerdo de la Comisión de valoración y seguimiento de las
mencionadas subvenciones, sobre relación de expedientes favorables y desfavorables de los
solicitantes que han concurrido a dicha convocatoria.

Visto el informe obrante en el expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar la relación de expedientes favorables, cuyos solicitantes han for-
mulado de forma correcta la solicitud de subvención y reúnen los requisitos exigidos en las
ayudas directas “Plan estímulo al consumo en el Comercio minorista de la ciudad de Mérida
para el año 2021”:
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Segundo.- Aprobar la relación de expedientes desfavorables, cuyos solicitantes no
reúnen los requisitos exigidos en las ayudas directas “Plan estímulo al consumo en el Comer-
cio minorista de la ciudad de Mérida para el año 2021”:
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Tercero.- Comunicar el presente acuerdo a los interesados, así como a la Delegación
proponente, al departamento de Comercio y a la Intervención y Tesorería municipales, a los
efectos oportunos.

Cuarto.- Encomendar al departamento de Comercio la realización de cuantos trámites
sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado, incluidas las notificaciones a
los interesados.

PUNTO 10º.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DE GABINETE JURÍDICO SOBRE
SENTENCIA Nº 38/2021 DEL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 2
DE MÉRIDA, RECAÍDA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 68/2020,
INTERPUESTO POR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL DE DON F.J.S.C.
IMPUGNANDO EL CATÁLOGO DE CAMINOS RURALES.

Por la Delegada del Gabinete Jurídico, Sra. Yáñez Quirós, se da cuenta de la
SENTENCIA n.º 38/2021, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida,
recaída en el Procedimiento Ordinario 68/2020, por la representación procesal de Don
F.J.S.C.

La parte demandante impugna el acuerdo plenario adoptado con fecha 23 de diciembre
de 2019, en lo referido al punto 9 por el que se aprueba el Catálogo de Caminos del término
municipal de Mérida. La parte recurrente es poseedora, en régimen de arrendamiento, de tres
fincas rústicas conocidas “Coto Mayor de Vera”, parte alta, a los sitios de Granados,
Mariquitas y Mayor de Vera.

El fallo de la Sentencia estima el recurso contencioso-administrativo presentado
contra la resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, declarando
nula la misma por ser contraria a derecho, en lo que la finca de la recurrente se refiere, con
imposición de costas a la Administración demandada.

Dispone el art. 118 de la CE que es obligado cumplir las sentencias y demás
resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por
éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto. Asimismo, se dispone en el art.
103.2 de la LRJCA que las partes están obligadas a cumplir las sentencias en la forma y
términos que en éstas se consignen.

Por su parte, el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
contempla las competencias de la Junta de Gobierno Local de los municipios acogidos al
Título X de la misma Ley de Bases, como es el caso del Excmo. Ayuntamiento de Mérida,
entre las que se contemplan las que son objeto de pronunciamiento judicial, por lo que se ha
de proceder así a que por el órgano competente se acuerde la ejecución de aquellas, conforme
determina el art. 104.1 y concordantes de la citada LRJCA.

Visto lo cual, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el
siguiente
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ACUERDO

Primero.- Proceder a la ejecución de la referida sentencia llevándola a puro y debido
efecto, practicando lo que exija el cumplimiento de la declaración contenida en el fallo.

Segundo.- Encomendar a la Delegación de Agricultura la realización de cuantos
trámites sean necesarios en orden a la efectividad de lo acordado.

Tercero.- Comunicar el presente acuerdo a la Delegación de Agricultura, así como a la
Delegación proponente y al servicio de Gabinete Jurídico.

PUNTO 11º.- ASUNTOS VARIOS.

A).- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 111 Cm/29, DENOMINADO
“SUMINISTRO DE MASCARILLAS HIGIÉNICAS INFANTILES PARA
NIÑOS/NIÑAS EN EDAD ESCOLAR”.-

Se trae a la Mesa el expediente de contratación epigrafiado, de conformidad con lo
acordado por esta Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2021,
al que se acompaña el informe sobre la idoneidad de las mascarillas licitadas mediante dicho
procedimiento. El informe es suscrito por la funcionaria municipal Dña. Manuela Frutos
Gama, como Directora de Infancia del Ayuntamiento de Mérida.

Tras un detallado análisis de la situación sanitaria derivada de la pandemia que ha
provocado el SARS-Coov-2, y del estudio de los informes publicados por las distintas
administraciones con competencias en la materia, específicamente los relacionados con la
conveniencia del uso de los distintos tipos de mascarillas en el ámbito escolar, la informante
concluye lo siguiente:

“Ante las situaciones cambiantes, sobre todo las referidas al alto riesgo de contagio por la
variante VOC B.1.1.7 que implica un mayor riesgo de transmisión y para el que se
recomienda medidas de control no farmacológicas ya utilizadas para la contención del
SARSCOVID-2 de forma intensificada.
Una vez conocida la decisión del Ayuntamiento de adquirir mascarillas para todo el
alumnado de la ciudad con edades comprendidas entre los 3 y los 16 años, elevo mi
recomendación para que se suministren mascarillas quirúrgicas, con homologación UNE
14683 y con certificación Europea (CE), ya que proporcionan un mayor grado de protección,
siendo más efectivas para evitar la transmisión del virus, por tratarse de material sanitario
homologado y por lo tanto suponen una mayor garantía para la contención del SARS-CoV-2
de forma intensificada, ya sean para la variante VOC B.1.1.7 u otras nuevas, igualmente
detectadas en nuestro país.”

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y fundamentos de derecho:
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ANTECEDENTES

1º.- Con fecha 2 de octubre de 2020, por la Sra. Concejal Delegada de Contrataciones
se resolvió aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto para el
suministro de mascarillas higiénicas infantiles para niños/niñas en edad escolar.

El objeto del contrato queda explicitado y justificado en el expediente, siendo el
importe de licitación de 210.000 euros, y para poder disponer del suministro licitado con
carácter inmediato para atender las necesidades creadas por la actual pandemia originada por
el virus Covid-19 se tramita por procedimiento de urgencia, estableciéndose como plazo
máximo de entrega del suministro el 31 de octubre de 2020.

2º.- Seguidamente, es publicada la licitación en la Plataforma de Contratación del
Sector Público, con fecha 2 de octubre de 2020, teniendo fecha de vencimiento la
presentación de ofertas el 7 de octubre de 2020

3º.- La Mesa de Contratación es convocada para distintas sesiones, con el fin de abrir
las ofertas y estudiar la documentación presentada, tanto administrativa como técnica.
Asimismo, para estudiar los informes solicitados a la vista de dicha documentación.

4º.- Con fecha 30 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local acuerda declarar
desierta la licitación al no cumplir las empresas presentadas los requisitos exigidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares. Asimismo la Junta de Gobierno Local de
fecha 25 de noviembre de 2020 acuerda corregir error en la transcripción del acuerdo de la
Junta de Gobierno de fecha 30 de octubre de 2020 donde dice “Primero Declarar desierta la
licitación al no cumplir las empresas presentadas los requisitos exigidos en el pliego de
cláusulas administrativas particulares”, debe decir: “Desistir del procedimiento de
adjudicación del contrato, ya que es materialmente imposible cumplir con el suministro en los
plazos establecidos.”

5º.- Con fecha 30 de octubre de 2020, se presentó por D. Juan Antonio Poncela
Delgado, en representación de Monroy Sport, S.L, recurso especial en materia de contratación
frente a su exclusión del procedimiento de licitación.

6º.- El 11 de noviembre de 2020, por la Comisión Jurídica de Extremadura se acuerda
la admisión definitiva del referido recurso.

7º.- Con fecha 13 de noviembre de 2020 por la Comisión Jurídica se acuerda adoptar
la medida cautelar solicitada por D. Juan Antonio Poncela Delgado en representación de
Monroy Sport, S.L y en consecuencia suspender el procedimiento hasta la resolución del
recurso.

8º.- El 4 de diciembre de 2020, la Comisión Jurídica de Extremadura resuelve estimar
el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación de Monroy
Sport, S.L, frente a su exclusión acordada por la Mesa de Contratación en la sesión de 29 de
octubre de 2020, anulando dicho acto y retrotraer las actuaciones a fin de que la entidad
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mercantil: “aporte información aclaratoria o subsane la ausencia de firma en la
documentación, todo ello con el fin de que, tras ello, y a la vista de toda la documentación
aportada y de las prescripciones técnicas y del resto de normativa aplicable y, en caso
negativo se acuerdo, en este caso sí, la exclusión”.

9º.- A la vista de la resolución de la Comisión Jurídica de Extremadura, la Junta de
Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2020 acuerda retrotraer las actuaciones
realizadas por la Mesa de contratación, a fin de que se conceda a la entidad mercantil Monroy
Sport, S.L, plazo de subsanación y aclaración en los términos señalados en la resolución de la
Comisión Jurídica de Extremadura.

10º.- En cumplimiento de la Resolución de la Comisión Jurídica, la mesa de
contratación reunida con fecha 9 de febrero de 2021 formula al órgano de contratación
propuesta de adjudicación a favor de la Mercantil Monroy Sport, S.L. por cumplir con todos
los requisitos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas y ser la oferta más ventajosa.

11º.- La Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo ante la propuesta del
presidente de la mesa de contratación para que acepte la propuesta de adjudicación del
suministro acuerda solicitar nuevos informes sobre la idoneidad de las mascarillas licitadas en
el momento actual. Siendo emitido, el día 15 de abril, el que se ha hecho mención al principio
del presente acuerdo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En relación con los antecedentes señalados, el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, establece que el órgano de contratación podrá
acordar no adjudicar o celebrar el contrato.

La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato comporta la finalización del
procedimiento; conlleva que no podrá licitarse nuevamente el objeto mientras subsistan las
causas que justificaron la misma; y supone la obligación de compensar a los candidatos aptos
para participar en la licitación o licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido en la
forma prevista en el anuncio o en el pliego o, en su defecto, de acuerdo con los criterios de
valoración empleados para el cálculo de la responsabilidad patrimonial de la Administración.

La cláusula 22 del pliego de cláusulas administrativas que rige el contrato establece
que en caso de no adjudicar o celebrar un contrato y desistimiento de adjudicación, el
Ayuntamiento compensará a los candidatos o licitadores por los gastos en que hubiesen
incurrido, previa justificación detallada y acreditada de los mismos, hasta un máximo de 1%
del precio de licitación en contratos de hasta un millón de euros; en los contratos de cuantía
superior la indemnización se podrá incrementar hasta en un 0,5%€ por cada millón de euros.

El artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
establece que la decisión de no adjudicación de adjudicar o celebrar el contrato requerirá la
compensación a los candidatos aptos para participar en la licitación. No basta con ser un mero
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candidato, se requiere ser apto; porque quién no reúne los requisitos exigidos para participar
en un procedimiento de contratación, no debería ser compensado en modo alguno.

Existen las siguientes razones de interés público que aconsejan no adjudicar o celebrar
el contrato:

 La desaparición de las necesidades que se pretendían cubrir con carácter urgente
antes del 31 de octubre de 2020.

 La aparición de necesidades técnico-sanitarias nuevas, que aconsejan la
contratación de mascarillas quirúrgicas, por lo que devienen en no idóneas las que
eran objeto del presente contrato.

Además, como consta en los antecedentes de hecho, para poder disponer del
suministro licitado con carácter inmediato y atender las necesidades creadas por la actual
pandemia originada por el virus Covid-19 se tramitó por procedimiento de urgencia,
estableciéndose como plazo máximo de entrega del suministro el 31 de octubre de 2020. El
plazo de entrega del suministro era determinante para el cumplimiento del contrato y por lo
tanto un requisito exigible al adjudicatario que pudo condicionar a otros licitadores a no
presentarse a la licitación. Así pues, continuar el procedimiento y adjudicar el contrato
superando el plazo establecido limitaría el principio de libre concurrencia en la contratación
pública.

Según consta en el expediente, tras la convocatoria pública, se han presentado los
siguientes licitadores que tienen derecho a una compensación por los gastos en que hubiesen
incurrido:

1. B2company Health, S.L
2. Comercial Extremeña Hospitalaria, S.L
3. Diseños Mantelia, S.L.
4. Farmadosis, S.L.
5. Monroy Sport, S.L.
6. UTE Trazos Soluciones Gráficas

La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato se realiza antes de la adjudicación
del contrato.

Teniendo en cuenta todas las actuaciones municipales mencionadas, la Junta de
Gobierno Local, en uso de las competencias que le atribuye la D.A. 2ª, apartado 11, de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por unanimidad de los
presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- No adjudicar o celebrar el contrato de suministro de mascarillas higiénicas
infantiles para niños/niñas en edad escolar en base a los hechos y fundamentos señalados
anteriormente.
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Segundo.- Notificar a los licitadores la presente resolución y concederle un plazo de
diez días naturales para que presente justificación detallada y acreditada de los gastos que
hubiesen incurrido por la presentación de sus ofertas al objeto de determinar la compensación
por los gastos.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los servicios de Intervención y Delegación de
Sanidad al objeto de proceder a la ejecución de las actuaciones que en cada uno de los
ámbitos de competencia de cada uno de los servicios corresponda, para llevar a cumplido
efecto el contenido de la presente resolución.

PUNTO 12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Terminado con ello el orden fijado para esta sesión y no habiendo más asuntos que
tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, se ordena levantar la
misma, siendo las 10 horas y 37 minutos, extendiéndose de dicha sesión la presente acta, de la
que como Concejal-Secretario, certifico.

EL ALCALDE EL CONCEJAL SECRETARIO
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